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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre
Semestre
Anuí! ...

3* peseta».
66 —

J28 —

Las suscripciones se íoticitartn de la .Idm^rtractó* 
-,4 Arbitrio! ProiiHcialeí (Diputsción Provincial).

La« de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números que at reclamer. después de transen 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser 
ntán al precio de venta, o sea a 0’50 ptas. los de) 
rto corriente; 6’75 ptas.. los del ' año anterior, y d»' 
•-o» aBos. una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

3 documento que se inserte, l’sO pesetas. Al origina) 
acompañará un seTlo móvil de UNA peseta y otre 
dé tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
'inarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese ,

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo a no o cuando baya persona en la capital que 
responda d< éste.

Las insetciene» se solicitarán del Eterno. Sr. Gober 
ofldor civil, por oficio, exceptuándose, según está ore 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
■leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo ds 
■ago los demás que se pidan .

rampocó tienen derecho más que a un solo ejeraplat
•.ie se solicitará en el oficio de remisión del onginaL 

os Centros oficiales.
El Bo l e t ín Of ic ia l  \e halla de venta en la Imprenf» 

Hoaa’ Ptonaielli _

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGO:

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DUf^n GOS

Intnrd.atamente -que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
<n.i*T»y Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de cos- 
T.tiibie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

I na señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabiu- 
iad de conservar los números de este Bo l x t in coleccionados ordenada- 
«ente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
trmr-stre

Las leyes obligan eu .a Península, islas adyacente, f ananas y .e- 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, ti los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la- capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los. pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de novtembrs 
de :-íS7)

a d min is t r a c ió n
CENTRAL

Ministerio de Hacienda

DIRECCIÓN GENERAL
DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO 
Acurrdo por el cjtie se concede a Ib fundación 
instituida por D. José María Carpintero gar
cía, en Epila (Zaragoza), la exención del 
impuesto (jue ^rava los bienes de las personas

" jurídicas .
Visto el expediente promovido por 

D. José Cortés Lorenzo, Alcalde de Epi
la, y como tal, Presidente del Patronato 
del legado benéfico instituido por don 
José María Carpintero, en esta localidad, 
solicitando en nombre y representación 
de la misma la exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas;

Resultando que por testamento otor
gado por D.‘ José María Carpintero 
García en 13 de julio de 1885, ante el 
Notario D, José María Ruiz Andréu, que
dó instituido el legado para los pobres 
enfermos de Epila;

Resultando que por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 7 de marzo 
de 1940 se clasificó a la fundación ins
tituida por e! legado de D. José María 
Carpintero como de beneficencia parti
cular, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Protec
torado;

Resultando que el capital se halla 

constituido por dos títulos de la Deuda 
Perpetua interior al 4 por 100, números 
116.911 y 12, serie A, por un total de 
1.000 pesetas nominales; un titulo de la 
misma clase de Deuda, serie C, número 
30.846, de 5.000 pesetas nominales; un 
título de la mispa clase de Deuda, se
rie E, número 7.806, .de .25.000 pesetas 
nominales, constituyendo en total un ca 
pital de 31.000 pesetas nominales;

Considerando que el artículo 50, apar 
tado F) de la Ley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes de 29 de marzo de 4941, y el 264, 
número 8 del Reglamento para su apli
cación de la propia fecha declaran exen
tos del impuesto sobre bienes de las per
sonas jurídicas los que, de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.° del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos;

Considerando que el objeto de la Fun- 
dación'es'etencialmente benéfico, por de 
dicar su actividad al remedio de nece
sidades ajenas, sin que exista persona in
terpuesta, ya que al obligarse al Patrona
to x la rendición de cuentas al Protecto
rado aquél, no podría disponer de los bie
nes sin incurrir en responsabilidad;

Considerando que sus bienes están di
rectamente adscritos a la realización de 
su fin, por ser láminas nominativas de

Deuda Perpetua a nombre de la Funda
ción;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está atri
buido a este Centro directivo por el pá
rrafo cuarto del artículo 265 del preci
tado Reg’amento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas al capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo perteneciente a 
la Fundación instituida por D. José Ma
ría Carpintero García, en Epila (Zara- 
8OZa)- rx-Madrid, 10 de julio de 1946.— El Di 
rector general, Francisco Gómez de 
Llano.

(Del «B O. del E.» núm. 236, 
de 24-8-46)

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.512 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA

CAZA. — Circular
Terminado el peí iodo de veda y de 

confoimidad con lo dispeesto. en la 
Orden del Ministerio de Agricultura ríe 
27 de julio de 1939 y 28 de junio del 
corriente ¿ño, dispongo: -

Primero, Queda autorizado el ejer
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cicio de la caza menor a todos 'os que 
se h-dlen provistos de la rorrespou- 
dit n'e licencia de caza, desde el primer 
domingo de septiembre próxim (üa 
l .°de i( hu mes) hasta el prim r do
mingo <1e f br.ero, amb s inc'usive, en 
t< do ef territorio de esta provoca, ex 
cepto las especi' s de liebre v per üz y 
todas las de caza mayor, cuya ap Hura, 
en el presento año, se amplía hasta el 
día 12 de octubre próximo.

Segundo. La caza con ga'gos se 
autorizará desde di Le de octubre al 
!.° de febrero, teniendo en cuenta lo* 
dispuesto en el artículo 34 de la vigente 
Ley de Caza, así como la prohibición an
terior para las mismas especies citadas 
en el apartado anterior.

Tercero. Las aves acuáticas podrán 
cazarse hasta el ú timo domingo de 
marzo próximo, en las albuferas, ríos y 
terrenos pantanosos.

Con tal motivo se recuerda a Ir s Al
caldes, Guardia Civil, Guardas jurados 
y a cuantas Auoridades y agentes de
pendan de la mía en esta provincia de 
mi mando, la necesidad de velar por el 
más exacto cumplimiento de lo las las 
disposiciones legales sobre la materia y 
muy especialmente de las que anterior
mente se mencionan.

Zaragoza, 29 de agosto de 1946
El Gobernador civil.

Eduardo Baeza Alegría

SSCCaON QUINTA

Núm. 3.429

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extracto d-e los acuerdos adopta
dos por la Comisión Municipal 
Permanente durante el segun
do trimestre de 1946:

Sesión ordinaria del 3 de abril
, Lectura y aprobación del acta 

de la anterior.
fíe acordó:
Adjudicar a la Sociedad “Fo

mento de Obras y Construcciones” 
las obras de pavimentación de las 
vías municipales y particulares 
que acuerde la Corporación y las 
de las zonas de Ensanche que 
se acuerden, por la cantidad de 
3.333.000 pesetas.
- —Aprobar relación de facturas 
de la Comisión de Compras por 
68.800 pesetas.

—Conceder permisos para di
versas obras en: Mayor, 65 du
plicada; Industria, 7; Avenida 
General Mola, 45; Don Juan dé

Aragón, 14; Rebolería, 9; Coso, 
188; Espino, 4; Santiago Lapuen- 
t|e, 16; ’Villa/campa, 46; Armas, 
48; Camino de las Torres, 20; 
calles 1, 7,-6 y 2 de la Zona de 
Ensanche de Miraflores; Camino 
del Sábado, 109; Argensola, 10; 
Avenida Cataluña, 18 y 20; Esla
va, 24; Avenida de Madrid, 141 
y Avenida de Hernán Cortés, 5.

—Autorizar a D. Carmelo José 
Sanz para construir bloque de, dos 
edificios destinados a viviendas, 
en Cortes de Aragón, angular a 
Marcial Marco Vhlerio.

—Devolver a D. Félix Ruiz 
Quintana la cantidad que satisfizo 
por licencia de obras para cons
truir una casita en la calle de 
Pontevedra, 6, en las condiciones 
que se indican.

-—Acceder a la petición de don 
Francisco García Blasco, de que 
se proceda a construir la acera 
correspondiente a la finca de su 
propiedad, en el Paseo de María 
Agustín, 101 y 103, cuyas obras 
habrán de ejecutarse por obreros 
municipales o por el contratista 
adjudicatario de la pavimentación 
de la ciudad, por cuenta del inte
resado. • *

—Autorizar a D.* Concepción 
de Oro y Castro para construir un 
Jiadén, frente a la entrada de ca
rruajes del edificio en construc
ción de s'u propiedad, en la calle 
de San Clemente, angular a Isaac 
Peral. -

— Conceder permiso a don 
Mariano Pérez Valero para cons
truir paso sobre la acera para ac
ceso de vehículos a la casa núme
ro 15 de la'calle de Palomar, en 
las condiciones que se indican.

—Acceder a la solicitud de don 
Mariano Fuertes Molinos, de que 
este Ayuntamiento tom-e a su car
go las obras de acometida a la 
red general de la casa Miguel 
ñervet, 82, realizándose -este tra
bajo por operarios municipales.

— Cambiar* el emplazamiento 
del pilón sito en la calle de Garro, 
alanzándolo hacia la calle del Se
pulcro, a fin de facilitar la entra
da a un local que posee la Em
presa Alvarez, Artal y Cía., S. L., 
y accediendo, con ello, a la peti
ción formulada por la misma.

—Aprobar el prometo de ins
talación de la red" de abasteci
miento de agua en la prolonga
ción dé la Gran Via. cuyo presu
puesto asciende a 579.167’94 pe
setas, verificándose las obras me
diante subasta, en las condiones 
que se indican.

i—Adjudicar las obras de de
rribo de la casa número 3 de la 
calle de Santo Duminguilo de Val 
a D. Ricardo Chuee-i Gil. en las 
condiciones que se indican

—Aceptar la idea sugerida por 
la Alcaldía de instalar sobre el 
bordillo dy las aceras di i paso 
inferior de las Delu ¡as una "pe
queña barandilla pan protección 
del tránsito de peatones, en la f'ji- 
ma que se indica.

—Atender a la petición formu
lada por D. Joaquín Pérez Gimé
nez al Excmo. 8r. Gobernador 
civil de esta provincia de que la 
Municipalidad tome a su cargo la 
paviipent-ación y .alumbrado pú-i 
blico de las calles del Barrio de 
la Explanada (Delicias), en la 
forma que se 'indica.

—Ordenar a la Dirección de 
Ingeniería municipal tenga en 
cuenta la petición formulada por 
varios propietarios de las fincas 
de la calle de la Aljafería de que 
se proceda a terminar la pavimen
tación de la referida, vía, a fin de 
realizarlo .con cargo a la nueva 
contrata de pavimentación (de 
-ensanche.

—Autorizar a D. Abelardo Lo
zano, en nombre de “Modernas 
Aplicaciones de la Refrigeración 
Industrial”, S. "A., para instalar 
dos motores eléctricos, para la 
fabricación, de helados en la casa 
núm-ero 18 de la calle de Riela; 
y desestimar la reclamación for
mulada por D. Eugenio Olivito, 
D. José Lozano y D. Florencio 
Aznar, contra la instaladión refe
rida. • ■ ' •

’— Aprobar las liquidaciones 
practicadas por los Inspectores! 
Liquidadores del arbitrio sobre 
increm-ento de valor de los terre
nos que se indican.

—Anular la licencia de aper
tura concedida a D. Fernando 
Olivera Ruiz para unos talleres de 
carpintería mecánica -en la calle 
de Toledo, 7.

—Desestimar la ’ reclamación 
formulada por las Rlí. MM. Esco- 
lapias contra acta levantada por 
la Inspecdión de Arbitrios, como 
consecuencia Ide lia ¡apertura d-e 
im pensionado para señoritas en 
la Avda. de Calvo Sotelo, 3, 6.” 
izquierda.

—Bonificar en un 50 por LOO 
el impuesto de sotares que dehe 
satisfacer D. Félix García López 
por uno de su propiedad situado 
en Flandro, 5 y 7, a partir de 

.1944 en qu-e comenzó la edifica
ción sobre aquél.- •
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—Dar de baja, a partir de 1." 
de enero del presente año, un 
anuncio luminoso colocado en la 
Farmacia situada en Manifestla- 
dión, 36, según ha solicitado don 
Jesús María Tejero.

—Que en el padrón de solares 
de 1945, se fije en 372 metros 
cuadrados la superficie del situa
do en Tarazona, 11 y 13, propie
dad de D. José Taborg/ Cruz; y 
en el padrón de 1946 áe tendrá 
en cuenta que 'procede bonificar 
las cuotas del arbitrio en un 50 
por 100^con respecto a los 80 me
tros que de dicho solar existen 
en construcción.

—Desestimar la petición de don 
Luis Romeo de Lossy de que no 
se autorice la apertura de un es
tablecimiento dedicado a la venta 
de comestibles en Méndez Núñez, 
2, instada por D. Julián Alvarez.

—Hacer constar en el título de 
la inscnipción de hipotecas a fa- 
\or del Excmo, Ayuntamiento, en 
garantía de los aplazamientos de 
pago que se concedan por con
tribuciones especiales, los extre
mos qué se indican que se con

' cedan en la. forma que sé señala.
—Quedar enterada y aprobar la 

liquidación del presupuesto re
fundido del .'ejercicio de 1945, 
que arroja un superávit de pese
tas 2.94'9.026’30/

■—Aprobar el acta de convenio 
entre el Excmo. Ayuntamiento y 
“Los Tranvías de Zaragoza”, S. A. 
•extendida para solucionen el asun
to motivado por actas de inspec
ción levantadas- sobre pago de 
canon de agua y vertido por lava
do de coches tranviarios, durante 
Iqs años 1931 a 1945, ambos in- 
clusivé .

—Desestimar -petición de don 
Edmundo Colungo Maestro, cho
fer del servicio dé conducción de 
carnes, .de que se le adjudique la 
vacante que -existe de ajustador 
en los talleres del Parque de 
Tracción Mecánica, por existir 
acuerdo de amortizar la vacante 
solicitada. .

—rQu-edar enterada de que la 
Excma. Diputación Provincial ha 
admitido a este Ayuntamiento en 
el Consorcio establecido para la 
construcción de la Casa del Mé
dico Rural,-aceptando las reservas 
hechas por la Corporación muni
cipal en su acuerdo d-e adhesión 
al citado Consorcio, relativas a la 
ff cuitad de poder. fijar el orden 
cte preferencia -en la construcción 
del Médico. ,

—Adquirir siete colecciones de 

los dos mapas de la Isla de Fer
nando Poo y de la Guin-ea Conti
nental española, para ser repar
tidos entre las escuelas munici
pales.

—Adquirir un grado de niños, 
en cada uno de los Grupos esco
lares “Luis Vives” y “Joaquín 
Costa”. I

—Aprobar emplazamiento se
ñalado por la Dirección de Arqui
tectura municipal en el plazo que 
figura unido al dictamen, para la 
construcción de dos edificios es
colares destinados a dos escuelas 
unitarias de niños y dos unitarias 
de niñas en el barrio de Monte- 
molín, más allá de. la Estación de 
Utrillas. ,

—Conceder el reingreso en la 
plaza de chofer del Servicio de la 
conducción de carnes, a Leandro 
Chena Plasín, que se halla en si
tuación de excedente.

—Desestimar el recurso de éé- 
posidión interpuesto por la ma- 
í-stra D.a Rosa ,Camón Valero 
centra la resolución recaída sobre 
las reclamaciones presentadas 
por aquélla al escalafón de Ma- 
esíras; de los años 1943, 44 y 45, 
así como" contra el acuerdo de 
traslado a la escuela de Villa- 
campa.

í—Conceder un trofeo para el 
1TI CaVipeonato de Aragón de 
Pesca ron caña.

—Desestimar la petición del 
escultor D. Moisés de Huerta, de 
que se le autorice j)ara variar el 
boceto de la estatua ecuestre del 
Generalísimo.

—Quedar enterada del oficio 
del Excmo. y Rvdmo. Sp. Arzobis
po de Zaragoza, en el que expresa 
su agradecimiento por la conce
sión municipal de dos becas en 
favor de seminaristas de La Pió- 
cesis, -y aceptar la designación a 
favor de los alumnos oficiales del 
Seminario de Zaragoza, D. Anto
nio Lambea Valero y D. José Ma
ría Comín Comín.

—Desestimar petición de 1 
Guarda de Parques, Rafael Ga- 
rralda Muco, de que le sean reco
nocidos a efectos pasivos el 
tiempo que prestó servicios a la 
Corporación en calidad de inte- 
■Jno y de eventual

—Denegar la solicitud de don 
Alfonso Linares Salvador, Policía 
urbano del Excmo. Ayuntamiento 
de Oviedo de que se le conceda 
en propiedad una plaza de Guar
dia municipal de esta Corpora
ción. ■ t

—Quedar enterada del oficio 
del señor Presidente del Comité 
Ejecutivo del II Centenario del 
Nacimiento de Goyar en el que 
agradece la eficaz colaboración de 
este .Ayuntamiento para rnayor 
brillantez de los actos del Cente
nario. . - .

,—Quedar enterada de la con
formidad de la Hermandad del 
Refugio, a la invitación que este 
Ayuntamiento le dirigió pidiendo 
f u aportación económica para 
erigir un monolito en el Cemen
terio de Gelsa de Ebro que per
petúe la memoria de D.* Carlota 
Martínez.

—Quedar enterada del escrito 
del Director de la Escuela de De
clamación'de Zaragoza, D. José 
M.a Salvador, en el que manifiesta 
su gratitud a este Ayuntamiento 
por la favorable acogida, dispen
sada por el mism.o a su petición 
sobre cesión de locales y pa
trocinio de la Escuela por la Cor
poración municipal.

—Acceder a la petición dé don 
Pedro Tabuenca Cuarlerq, Maestro 
nacional del barrio de Monzalbar- 
ba, de que se le conceda la casa- 
habitación de planta baja aneja a 
la escuela del citado barrio.

—Aprobar la relación de. fun
cionarios y obreros municipales, 
de ambos sexos, que han solicitado 
tomar parte en las tandas de Ejer
cicios espirituales.

—Cargar a la partida que en el 
vigente presupuesto figura para 
“Gastos de representación”, los,que 
se originen con motivo de la cons
trucción y entrega a la Marina, es
pañola de la reproducción de la 
Puerta, del Carmen.

—Aprobar relación de facturas de 
la Comisión de Gobernación por 
un importe de 31.004’20 pesetas.

—Ceder en propiedad, a D. Fer
nando Trinchán Qsés el terreno 
número 38 del cuadro 61 del Ce
menterio de Torrero, para cons
truir una sepultura, en las condi
ciones que se indican.

—Enajenar a D. Jacinto Asensio 
Seirano, doña María Azara Vicen
te, doña Juana del Cacho Tiestos 
y D. Angel Moltó Puyó, los nichos

1 que se indican del Cementerio de • 
Torrero.

—Acceder a la petición de Fo
mentó de Obras y Construcciones, 
de que- se admita el pago de la to
talidad del valor en que le fué con
cedido el solar número 8 de la 
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manzana 15 de la zona, de Miral- 
bueno.

■—Adjudicar provisionalmente" a 
D. Marcelino Gil Martín, el piso l.° 
derecha de la casa número 6, tipo E, 
de la manzana 14 de Miralbuenth

—Proceder a la adjudicación de 
los pisos que se indican de la man- 
iZana 14 de la zona de Mira] bueno, 
a D. Juan José Arqued Aznar, don 
Enrique Usan Aragiiés, D. Manuel 
Navarro Tarazona, D. Pascual Es
trada Vicente, D. Marcelino Ochoa 
Uchoa, D. José Luis Cuadrón Ro
mero, D. José Casanova Artal, don 
José Salvatierra Berni y D. Julián 
Giasa Pérez. ,

—Aprobar el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta 
de] pelo de cerda procedente de 
reses sacrificadas en el Matadero.

—Celebrar una Feria de Atrac
ciones en nuestra ciudad durante 
los días 10 al 31 de mayo próximo, 
en conmemoración del Centenario 
de Goya, aprobando el pliego de 
condiciones para, la subasta de las 
respectivas condiciones adminis
trativas.

—Adquirir el cuadro titulado 
“Interior de la Seo”, del que es 
autor D. Ricardo Gómez Gflmeno1, 
en la cantidad de 2.000 pesetas.

—Dedicar a la ciudad de San 
Sebastián la plaza a la. que aflu
yen las calles de Yarza y San Ig
nacio, en la zona de Miraflores.

—Desestimar el dictamen de la 
Comisión de Gobernación, por el 
que se proponía se diese el nombre 
del Maestro Olleta a la actual ca
llé de la Pabostría, y el de ésta a 
la del Lucero, y que se cami.ie el 
de Olleta que figura en una calle 
de la barriada de la Magdalena 
por el de La Olleta, que es el ver
dadero significado. '

—Ingresar en la Caja General 
de Depósitos de esta ciudad a can
tidad de 160.103’20 pesetas, cuyo li 
bramiento obra en la De, ositaría 
municipal, para responder del pa
go de la casa número 34 accesorio 
clel Coso y 21 de Palomeque.

—Quedar enterada de oficio de 
D. José Sinués Urbiola, en el que 
expresa su agradecimiento por el 
acuerdo municipal de hacer cons
tar en acta la satisfacción del Con
cejo por su elección para el cargo 
de Procurador en Cortes, y del 
limo. Sr, Obispo electo de Jaca, en 
la que agradece la felicitación por 
su consagración episcopal. *

—Hacer constar en acta la satis

facción del Ayuntamiento por la. 
designación del doctor D. Antero 
Noailles para formar . parte <
Consejo General de Médicos, de Es
paña, y que así se comunique al 
interesado, y por la publicación de 
Jos a,rtículos ep la Prensa de la 
ciudad sobre “Hechos y Vidas dé 
Zaragoza”, de los que es autor don 
José Blasco Hijazo, actual Jefe de 
la Sección de Hacienda de este 
Ayuntamiento.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
fallecimiento .de la madre del Le
trado consistorial, D. José María 
Lasala Samper, y así se comuni;- 
que al interesado.

Sesión ordinaria d-e 10 de abril
Lectura y aprobación del acta de 

la anterior. .
Se acordó: . ,
—Designar al Teniente de Al

calde D. Juan Bautista. Bastero y 
al Concejal D. Antonio Zubiri,. para 
constituir la Mesa de la subasta 
que se celebrará el próximo día 13 
del actual para adjudicar la cons
trucción de un edificio escolar en 
el término de Torremedina, del ba
rrio de Garrapinillos. -

—Adjudicar las concesiones ad
ministrativas que autorizan la ocu
pación de la vía pública con pues
tos para la venta de helados, ele
vando a definitivas las adjudica
ciones provisionales hechas en el 
acto de la subasta.

—Adjudicar la construcción de 
la marquesina del Teatro Princi
pal a favor de la proposición sus
crita por D. Gabino Velilla, por la 
cantidad de 70.242 pesetas.

—Aprobar los pliegos de condi
ciones para adquirir^ mediante su
basta, llaves de paso y elementos 
accesoiios para la red de agua y 
alcantarillado, fac: liando a la Al
caldía para que en mi mentó opor
tuno anuncie la correspondiente 
subasta. , . ।

—Dar ia conformidad a la rela
ción de facturas de la Comisión 
de Compras, por un importe dé pe
setas 50.423’50. .

—Conceder permiso para diversas 
obras en: barrio de San Juan de 
Mozarrifar; Ricardo del Arco, sin 
número; Escuelas Pías, 24; Trova
dor, 2; Miralbueno, 27; Avenida de 
Madrid, 94; Camino del Abejar; 
Moriones, 14; encuentro de las ca
lles de la Paz y Rocasolano; Ave

nida de Cataluña, 18 y 20; Padre 
Manjón, 23; Unceta, 2; Camino de _ 
Santa Isabel a Zuera; Don Jaime I, 
núm. 14; San Clemente, 14; solares 
4 y 6 de la zona 2.* de Miraflores, 
calle 6; Paseo dé María Agustín, 
núm. 47; Coso, 35; Doctor Cerrada, 
núm. 40; Madre Sacramento, 42; 
Rocasolano, 10; Coso, 35; Toledo, 
núm. 10 y Burgos, 14; General 
Franco, 43; Miguel de Ara, 10; 
Cerdán, 7; Sitios, 13; San Vicente 
de Paúl, 10; Santiago Lapuente, 12; 
San Vicente de Paúl, 10, y Cere
zo, núm. 4.

—Aprobar la certificación co
rrespondiente a los trabajos reali
zados durante el pasado mes de 
enero por la Sociedad adjudicata- 
ria de los' Servicios de limpieza 
pública, domiciliaria y riegos, cu
yo montante asciende a 199.172 
pesetas.

—Dar la conformidad al acta, de 
replanteo ■ de las obras de fábrica 
correspondientes al proyecto de es-' 
(ación elevadora de agua filtrada 
en los' depósitos de Casablanca. "

—Autorizar para construir edifi
cio: a D. Guzmán Artiach y don 
Fortunato Vinuesa, bloque de vi
viendas de seis plantas en solar 
comprendido entre las calles de 
Germanías, Princesa y Cánovas; 
a D. Teodoro Ríos Balaguer, casi
ta y cuadra en camino de Corbera, 
término del Rabal; a D. Martín 
Gómez Félix, de dos plantas, en 
Lasterra, 100, y a D. Ramón Tello- 
Vicente, en fábrica sita en el. ca
mino de la Mosquetera, 106.

—Adjudicar a D. Ignacio Bueno 
Giménez las obras de derribo de 
la casa núm. 12 de la calle de Pe
dro ' J. Soler, en las condiciones 
que se indican.

—Quedar enterada de oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en el que traslada la 
resolución del Ministerio de la 
Gobernación por la que se aprue
ba la tramitación sustitutiva del 
referéndum, relativa al acuerdo 
de .este Ayuntamiento respecto a 
la contratación de un préstamo ' 
^on el Banco de Crédito Local de । spaña, por un importe de pese
tas 7.296.

—Aceptar la baja de los mo
tores instalados en Canfranc. 3, 
a nombre de D. Ismael Colomer, 
por haber trasladado su industria 
Casta Alvarez, 109.

'—Desestimar la petición do do
na Estefanía Alcay Vela de que se 
le permita instalar un kiosco en 
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la Plaza de Aragón, Lonja o Por
tillo.

—Aceptar la baja de un anun
cio luminoso que D. Pablo Mar
tínez Morales tenía instalado en la 
Avenida d-e Madrid, 173.

—Aprobar la propuesta del se
ñor Ingeniero municipal de que 
se declare apto para la implanta
ción de contadores de agua todo 
el casco urbano de la ciudad.

—Declarar exento del pago de 
la tasa por anuncio, uno lumi
noso colocado en la farmacia de 
D.a Teresa Toro Luque, situado 
en la calle de Don Alfonso I, 40.

—Anular la declaración pre
sentada por los inquilinos de las 
casas núms. 4, 15, 17 y 19 de la 
calle de Ram de Víu, y 20, 22, 24 
y 26 de la calle de Supervisa, rela- 
tiya a satisfacer el canon de agua 
y vertido por su cuenta, ya que 
debe realizar este pago la Socie
dad Inmobiliaria de Aragón que 
es la propietaria de los inmue 
bles.

(.Continuará).

Núm. 3.496

Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes ha 
sido dictada la siguiente

-CIRCULAR NUM. 684
Intervención de la manteca elabora
da con leche de vaca, oveja y cabra y 
prohibición de fabricar quesos elabo
rados con leche de vaca o con mez

cla de leche de vaca y de oveja
Dada la escasez de grasas eqis- 

tentes en la actualidad y hasta tan
to llegue la próxima cosecha de 
aceite de oliva, se hace necesaria 
la utilización de todas las grasas 
aptas para, consumo y condimenta
ción, y encontrándose entre las 
mismas la manteca, empleada co
mo tal en la mayoría de "los países 
de Europa, esta Comisa^ General 
ha acordado la interveneiBn tenr- 
poral de la misma y la prohibición 
de fabricación de quesos antes" 
mencionada, con arreglo a las si
guientes normas: ■

Artículo l.° A partir de la pu
blicación de la presente circular y 
hasta el día 31 de diciembre pró
ximo, se prohíbe en toda España 
la fabricación dé queso elaborado 

con leche de yaca y con mezcla de 
leche de vaca y de oveja.
, Artículo 2.° Toda la manteca 
elaborada con leche de vaca, de 
cabra o de oveja, que se produzca 
en cada provincia queda interveni
da al precio oficial único para los 
tres tipos; de 19’50 pesetas kilo
gramo neto en fábrica, incluido 
embalaje, quedando a disposición 
de las Delegaciones Provinciales 
correspondientes para su raciona
miento como grasas. •

Para su circulación precisa 
guía,

Artículo 3." Los quesos elabo
rados con leche de oveja o cabra 
podrán seguir fabricándose, de
biendo ser vendidos sobre fá
brica a los precios que a tal efec
to determine el Ministerio de Agri
cultura. , ,

Artículo 4.° Los fabricantes de 
queso seguirán recogiendo la leche 
como en la actualidad, fabricando, 
si pueden, manteca y siendo dis
tribuidores de ésta y de la leche 
para su consumo en fresco. •

Artículo 5.° No obstante lo es- 
liblecido en los a-rtículos anterio
ras en aquellas provincias en que 
por la situación ¿ algunas fábri
cas de queso, la leche que recojan 
no pudiese distribuirse en fresco 
o ser utilizada, para la fabricación 
de manteca, los Delegados provin
ciales de Abastecimientos propon
drán a esta. Comisaría General que 
se exceptúe a dichas fábricas de 
esta medida genera] prohibitiva, 
quedando los quesos que se elabo
ren en virtud de esta excepción y 
previa aprobación por este Orga- 
ñismo, su-etos a la necesidad, para 
su circulación, de la correspon
diente guía, de acuerdo con el ar
tículo siguiente.

Artículo 6.° Para la liquidación 
de las actuales existencias de que
so en fábrica y siempre que las 
mismas hayan sido elaboradas con 
anterioridad a la publicación de 
esta circular, se concede un plazo 
que finalizará el 15 de septiembre 
próximo, a fin de que dichas exis
tencias puedan ser enviadas el co- 
.mercio.

■ Pasado dicho plazo, todos los 
quesos, cualquiera que sea -su cla
se, necesitarán la correspondiente 
guía de circulación.
i Artículo 7." Quedan derogadas 
cuantas disposiciones anteriores se 

opongan a lo dispuesto en la pre
sente circular. ¡ .

Madrid, l.° de agosto de 1940.— 
El Comisario general, Rufino Bel- 
trán”. • *

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento. •

Zaragoza, 23 de agosto de 1946.— 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Eduardo 
Raeza Al6 2ría.

Núm. 3.497

Por ' la Coñiisaría Ge/ieral de 
Abastecimientos y Transportes ha 
sido dictada la siguiente

«CIRCULAR.NUM.-585

Por la que se anula escrito de esta 
Comisria General núm. 157.616, de 
13-11-44, que a su vez anulaba la cir- 
culnr núm 480 y se determinan los 
precios de pasta de sopa para la pre

sente campaña

Teniendo en cuenta los precios 
que rigen en la presente campaña 
agrícola para la harina procedente 
de trigo de cupo excedente, que es 
la que se distribuirá por la Comi
saría General a los fabricantes de 
pasta para sopa, el precío que. se 
'señala para1 dicha pasta en ;todai 
España, es el siguiente:

En fábrica, perfectamente acon
dicionada, con plenas " garantías 
sanitarias, etc., 4’10 pesetas kilo
gramo neto, a los efectos de ren
dimiento .y contabilización de la 
materia prima se ha tomado y sé 
admitirá como merma, de la hani- 
na al conventirse en pasta, un 4 %, 
ahora bien, podrá autorizarse hasta 
un 5 por 100 sin, repercusión en el 
precio Me 4T0 pesetas, cuando en 
determinadas provincias lo garan
tice el informe técnico de las Jun
tas Sindicales, y siempre cuando 
vaya avalado por el Jefe provin- 
cail del Sindicato correspondiente.

Las Juntas Provinciales de Pre
cios estudiarán los precios en el ' 
comercio y al público de estas pas- 
ta's, formulando la correspondiente 
propuesta, de precio oficial para 
aprobación de esta Comisaría Ge
neral, teniendo en cuenta que los 
márgenes absolutos de beneficio 
que se les. reconocerá a los inter
mediarios serán 0’20 pesetas en 
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cada kilogramo, a los almacenis- 
_ tas, y de*0’40 los detallistas.

Madrid, 31 de julio de 1946. — 
El Comisario general," Rufino Bel- 
trán". ¡

■ Lo que se hace público para 
general ' conocimiento y cumpli
miento. ■

Zaragoza, 24 dé agosto de 1946.— 
El Gobernador civil, Jefe de los 

/ Servicios provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Eduardo 
Paeza Alegría,' * . ,

Ñúm. 3.493 '

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
de Zaragoza

INSPECCION DE 'CIRCULACION 
Y TRA NSPORTES POR CARRETERA

ANUNCIO

Por D. Felipe Cintora Lapeña, ve
cino de Novillas, se ha presentado en 
esta dependencia una petición para 
establecer un servicio de transporte pú
blico de viajeros por carretera de la 
clase «Tolerado», entre Novillas y 
Buñuel, como prolongación del de No
villas a Zaragoza, del que es titular el 
peticionario.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera de 22 de 
junio de 1946, para que durante el plazo 
de quince días, a pariir de la publica 
ción de este anuncio en el Bo l e t in .Of i- 
c ia l  de la provincia, puedan presentarse 
las alegaciones que en pro o en contra 
del establecimiento del servicio quieran 
formular las entidades y particulares 
afectados, quedando el proyecto a dis
posición del público en la Sección de 
Transportes de esta Jefatura durante el 
citado plazo y horas hábiles de < ficina.

Zaragoza, 20 de agosto de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol. •

Núm. 3.494
Por D.Tomás Caudevilia Guillén, ve

cino de Zaragoza, se ha presentado en 
_. esta dependencia una petición pata es

tablecer un servicio de transporte públi
co de viajeros por carretera de la clase 
«Tolerado», entre Logroño y Zaragoza.

Lo que se hace público en virtud de 
lo dispuesto en la Orden de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Tansportes por carretera de 22 de junio 
de 1946, para que durante el plazo.de 
quince días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el k .-íl e t t .' Of ic ia l  
de la provincia, puedan presentarse las

alegaciones que en pío o en contra del 
establecimiento del servicio quieran for
mular las entidades y particulares afec
tados, quedando el proyecto a disposi
ción del público en la Sección de Trans
portes de esta Jefatura durante el citado 
plazo y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 21 de, agosto de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA

Núm. 3.502 *
ARDISA ,

El día 12 del próximo mes de sep
tiembre, y las once horas, y con arreglo 
a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar en"|a 
Casa Consistorial la subasta pública 
para el arriendo de los pastos que a 
continuación se -expresan, bajo los si
guientes tipos en alza:

«Común de Esper», para 115 lanares, 
en 1.150 pesetas.

«Cuarto de Ardisa» y «Feriizos», para 
575 lanares, en 6.900 pesetas.

«Garules», para 230 lanares, en pe
setas 2.760.

Si no hubiera postor en alguna délas 
subastas, se celebrarán otras segundas, 
en el mismo local, hora, tasación y ccn- 
diciones-que la primera, el día 17 del 
mismo.

Ardisa, 27 de agosto de 1946.—El 
Alcalde, León Visús.

Núm. 3.485 .
COSUENDA

El día 28 del próximo mes de septiem
bre,y hora de las diez, once y doce, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial del 
expresado pueblo las subastas siguien
tes: . *

. • Leñas
Monte «La Sierra», núm. 103 del 

Catálogo: corte a matarrasa "de 200 es
téreos de leña gruesa y 1 000 de menú- ■ 
da, por el precio de 2.300 pesetas.

Pastos
Monte «La Sierra», núm. 103 del 

Catálogo, para 450 lanar y 25 cabras; 
precio en alz», 4.025 pesetas.

Monte «El Madroñal», núin. 101 del 
Catálogo, para 150 lanar y 8 cabras; pre
cio en alza, 1.700 pesetas.

Para la'subasta que no haya postor, 
se celebrará la segunda y tercera los 
días 29 y 30 de dicho mes, en iguales 
horas y condiciones de precio. .

Cosuenda, 26 de agosto de 1946. —El 
Alcalde, Fiorián Lorente.

Núm. 3.474
IBDES ■ .

Los días 11,12, 13 y 14 de septiem
bre próximo y horas de las diez a las 
catorce y de las diecisiete a las dieci
nueve, tendrá lugar en la Casa Consis-

torial la cobranza del primero, segundo y 
tercer trimestres del reparto de guarde
ría rural del corriente ejercicio en vezdel 
primero y segundo período voluntario.

Ibdes, 26 de agosto de 1946.—El Al
calde, (ilegible). u "

Núm. 3.483
PARACUELLOS DE LA RIBERA
Con arreglo al pliego de condiciones . 

que se halla de manifiesto en la ^Secre
taría de este Ayuntamiento, eí día 15 de 
septiembre próximo y hora de las tre 
ce, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta de pasaos del monte «Blanco 
y Comunal», para 600 cabezas de gana
do lanar, bajo el tipo de tasación en alza 
de 3.600 pesetas, para el año fores
tal 1946 47.

Paracueilos de la Ribera, 26 de agos
to de 1946.— El Alcalde, Julián Vela.

Núm. 3.482 ..
. PARACUELLOS DE JILOCA

El día 15 de septiembre próximo 
tendrán lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento las subastas de los 
siguientes aprovechamientos forestales* 
conforme a* pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría: .

A las dieciséis s horas: Pastos del 
monte «Valdegalindo*; tipo de tasación, 
4.150 pesetas. . -

A las dieciséis y media: Pastos de «El 
Rato», en 2.500 pesetas de tasación 
anual. .

A las diecisiete: Aprovechamiento de 
piedra de «El Rato»; tasación en pese 
tas 300. ■

Si en las primeras subastas no hubie 
se licitador, se celebrarán otras según 
das el día 22 de dicho mes de septiem
bre., a las mismas horas y con ¡guales 
tipos y condiciones.

Paracuellos de Jiloca, 27 de agosto, 
de 1946.—El Alcalde, Manuel Jiménez. ’

Núm. 3.504
. ' GRISEL
A las diez horas del día 15 de sep

tiembre- próximo tendrá lugar en el 
.salón de sesiones, de esta Casa Consis 
torial, bajo la presidencia del stñor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, la subasta de pastos de apro
vechamientos forestales del monte sito 
en este término municipal, denominado 
«La Diezma» núm. 243 a) del Catálogo, 
para 1.500 cabezas de ganado lanar y 
tasación 18.0C0 pesetas, siendo el dis
frute anual. *

De resultar desierta la primera subas
ta, se celebrará una segunda el día 21 
del mismo mes, a la misma hora y local 
y con idénticas condiciones.

Los p'iegos de condiciones económi- 
co-f -cu tative.s se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los gastos de formación de contrato, 
anuncios y señalamiento serán de cuen
ta del rematante.

Grisel, 27. de agosto de 1946. —El 
Alcalde, Francisco Diago.
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Núm. 3.500 
USED 

' En virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
en sesión celebrada en el día de hoy, el 
día 6 del próximo septiembre, a las once 
horas, se celebrará la subasta de los 
pastos del monte «La Sierra , por la 
tasación en alza de 10.000 pesetas, y el 
monte «El Coscojar», por la tasación de 
2.000 pesetas en alza, con arreglo a 
los pliegos de condiciones facultativas 
insertas en el o¡ s t ín  Of ic ia ) extra
ordinario del dia l.® de agosto.

Si en la primera subasta no hubiese 
licitadoree, se celebrará otra segunda 
el dia 10 de los corrientes.

Used, 24 de agosto de 194b.—Ei Al
calde, Agustín A Irás. -

‘ SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN

DE JUSTICIA

Núm. 3.467

Audiencia Provincial 
de Zaragoza

Cédula de citación

Por la presente se cita a Domingo 
Edeso Ortiz y Dora Sánchez Bayón, 
cuyo actual domicilio se desconoce, a 
fin de que el día 20 de septiembre 
próximo, a las diez de la mañana, com
parezcan ante esta Audiencia Provincial 
para asistir a la vista del juicio oral de 
causa seguida contra Pilar Alonso por 
el delito de adulterio-.

Zaragoza, veintiuno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Oficial de Sala, R. Nasare.

' Núm. 3.511
FISCALIA PROVINCIAL 

DE TASAS DE NAVARRA
DELGADO ANGUIANO (Gonzala), 

hija de Vicente y de juana, natural de 
Castejón (Navarra), dom ciliada última
mente en Zaragoza (calle Perena, 
núm. 18, entresuelo) y en Barcelona, 
(calle de Asturias, núm. 160), de 22 años 
de edad, de esta o soltera y profesióji 
sus labores, sancionada en el expedien
te núm. 9.150-46 por el I mo. Sr.( Fiscal 
Provincial de Tasas de Navarra, con 
multa de 1.000 pesetas, comparecerá en 
el término de diez días en esta Fiscalía 
Provincial de Tasas de Navarra, a fin 
de ser conducida a una Cárcel de muje
res, en donde sufrirá detención subsi 
diaria por no haber hecho efectivo el 
pago de la multa impuesta.

Al mismo tiempo ruego y encargo a . 
todos las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, la busca y captura de la 
citada individua, y, en caso de ser habi
da, la femitan en calidad de detenida a 
esta Fiscalía Provincial de Tasas.

Pamplona, veintitrés de agosto de mil. 
novecientos cuarenta y seis. —El Fis
cal provincial de. Tasas, (ilegible).

Núm. 3 513
FISCALÍA PROVINCIAL 

DE TASAS DE NAVARRA
ROYO LÓPEZ (Pilar), hija de padre 

ignorado y de Francisca, natural de 
Fuendejalón (Zaragoza), de 25 años 
de edad, de estado soltera y profesión 
sus labores, domiciliada últimamente 
en Zaragoza (calle de Aragón, núm. 11), 
sancionada en el expediente número 
9.195-46 por el limo. Sr. Fiscal provin
cial de Tasas de Navarra, con una multa 
de 1.000 pesetas, comparecerá en el 
término de diez días en esta Fiscalía 
Provincial de Tasas de Navarra, a fin de 
ser conducida a una Cárcel de mujeres, 
en donde sufrirá detención subsidiaria 
por no haber hecho efectivo el pago de 
la multa impuesta.

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo mi itares, la busca y captura de la 
citada individua, y, en caso de ser habi
da,-la remitan en calidad de detenida a 
esta Fiscalía Provincial de Tasas. .

Pamplona, veintitrés dé agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible).

Requisitor.'as -
Bajo apeT'.Ab^mXéTito de ser declarados re 
* beldes y de incurrir en las demós íes 

ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se esprésan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante^el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la ' Policía judicial procedan a la 

/ busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez. o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento- Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar' de Marina.

Núm. 3.476
ESCUDERO JIMENEZ (Miguel), de 19 

años de edad, hijo de-José y Dolores, 
natural de Villanubla, soltero, gitano;

CAMPANO BORJA (Concepción), 
de 18 años de edad, hija de Feliciano y 
de Dolores, natural de Guadaiajara, 
soltera, gitana, domicili idos últimamenr 
en Huesca, cuyo actual paradero de 
ambos se desconoce, comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Ejea de los Caballe
ros (Zaragoza), al objeto de constituir
se en prisión decretada en sumario que 
contra los mismos y otra se instruye en 
dicho Juzgado con el número 8 de 1946, 
sobre robo.

JUZGADOS MILITARES ■

Núm. 3.490
' ;REGION MILITAR. — ZARAGOZA 

PALÁCIOS GIMENO (José), hijo de 
José y de Juana, natural de Madrid 
avencidañdo en Madrid, Juzgado de pri
mera instancia de Catalina, provincia da 

Madrid,'distrito militar de la 1 .a División 
que nació el 23 de marzo de 1914, de ofi
cio ajustador, estado soltero, estatura 
1‘630 metros, sus señas: pelo castaño, 
cejas pobladas, ojos azules, nariz regu
lar, barba redond , boca pequeña, color 
sano, frente regular, señas particulares 
ninguna, ascendido a Sargento el 1 0 de 
mayo de 1934,con antigüedad de' 20 de 
marzo de 1934, domiciliado ú timamente 
en Zaragoza, por hallarse procesado por . 
el presente delito de estafa,comparecerá 
en ej término de quince días ante D. José 
Ricon González, Jutz militar del Juzgado 
núm. 4 en Zaragoza, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. ,

Zaragoza, veintiséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.--El Coman
dante Juez, José Ricon Gonzá ez.

Núm. 3.480

REGIMIENTO -INFANTERIA 
OVIEDO NUM. 68.-TETUAN

ARANA IRIARTÉ (Joaquín), hijo de 
Quintín y de Primitiva, natural de Sos 
del Rey Católico, provincia de Zarago
za, y domiciliado últimamente en Sos 
del Rey Católico, de 21 añ >s de edad, 
estado soltero, de profesión labrador, 
mide 1*665 metros de estatura, señas 
particulares: pelo rabio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz ancha, barba nacien
te, boca regular, color sano, sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Reclutas Zaragoza 
núm. 42 para su destino a Cuepo, com
parecerá dentro del término de treinta 
días en este Juzgado ante el Juez ins- 
.tructor D. Juan Majiá Serván, con desti 
no en el Regimiento de Carros de Com
bate «Oviedo» núm. 63, de guarnición 
en Laucién (Tetuán), bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo 
efectuase.

Laucién (Tetuán), diecinueve de agos
to de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Teniente Juez instructor, Juan Maliá.

Núm. 3.481

REGIMIENTO INFANTERIA 
OVIEDO NUM 68.—TETUAN -

ALCONCHEL SANCHEZ (Alfredo), 
hijo de Antonio y de Gregoria, natural 
de Mediana, provincia de Zaragoza, de 
21 años de edad, estado soltero, pro
fesión zapatero, mide 1*600 metros de 
estatura, señas particulares: pelo rubio, 
cejas al-pelo, ojos pardos, nariz peque
ña, barba poca, boca pequeña, color sa
no, domiciliado últimamente en Zarago
za, sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Reclutas de 
Zaragoza núm. 42 para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del término 
de treinta días en .este ' Juzgado ante el
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Juez instructor D. Juan Maliá Servan, con 
destino en el Regimiento de Carros de , 
Combate Oviedo núm. 63, de guarni
ción en Laucién (Tetuán), bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectuase.

Laucién (Te.tuán), diecinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis. —El Teniente Juez instructor, Juan 
Maliá Serván.

JUZGADOS DE 1/ INSTANCIA

Núm. 3.489 .

JUZGADO NUM. 1

VICTORIA SOLANAS (Félix), natu
ral de Calahorra, vecino de Zaragoza, 
de 17 años de edad, soltero, etc. -

Por medio de la presente y por ha
ber sido ya habido dicho procesado, se 
cancela y deja sin efecto la requisitoria 
núm. 5.535 que aparece publicada en el 
Bo l e t ín ■f ic iá í de esta provincia de 

fecha 20 de diciembre del pasado año 
1945.

Pues así lo he acordado en pieza de 
situación dimanante del sumario núme
ro 25-1945, sobre robo frustrado, con
tra dicho procesado.

Zaragoza, a veintisiete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de instrucción accidental, (ilegible).

Núm. 3.515

JUZGADO NUM. 1

D. Julio García Rosado, Juez ejerciente 
de primera instancia del Juzgado 
número 1 de esta ciudad;

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita de oficio, pieza separada de de
claración de herederos dimanante de la 
prevención de ab intestato de Concep
ción Campillo Ormas, hija. de Pascual 
y Petra, natural de Vidafeliche, soltera, 
de 62 años, domiciliada en esta ciudad, 

- en la que falleció el día 8 de febrero úl 
timo, sin dejar ascendientes ni descen
dientes, y en cuyo expediente he acor
dado llamar por tercera y última vez a 
los que se crean con derecho a dicha 
herencia, cuya cuantía se ignora, para 
que dentro del término de dos meses,x 
contados desde el siguiente día al de la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
(If jc ia i de esta provincia, comparezcan 
en dicho expediente, justificando su de
recho en forma, y apercibiéndoles de te

ner por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.

Dado en Zaragoza a veintiocho . de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.— lulio García Rosado.—El Secre-, 
tario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 3.461 ■ /
CASPE

Cédula de cítació.

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de este partido en 
providencia de hoy, dictada ep el suma
rio que se instruye en este Juzgado 
sobre propaganda ilegal, bajo el núme
ro 12 de 1946, contra Ernesto Caña
mares Palazueio y otros, por la presente 
se cita a Mariano Mustieles, cuyo rctual 
paradero se ignora, a fin de que en el 
término de diez días siguientes al de la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado 
para prestar declaración en dicho suma
rio, previniéndole que de no hacerlo le 
parara el perjuicio a que haya lugar.

Caspe, veintitrés de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre
tario judicial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.488

Sindicato de Riegos 
de la acequia de Rabinat 

de Fabara
Edicto

Las Comunidades de Regantes de 
Rabinat. Mesulls y Noguera, de esta vi
lla, convocan a todos sus partícipes a 
junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 15 de septiembre próximo, a 
las once y media de la mañana, en' su 
domicilio social (calle del Generalísimo 
núm. 22) para tratarle lo preceptuado 
en los artículos 45 y siguientes de las 
vigentes Ordenanzas.

' Si no resudara mayoría, media hora 
después se celebrará en segunda con
vocatoria, para tomar acuerdos con los 
que asistarj.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. -

Fabara, 17 de agosto de 1946.—losé 
Simón,

Núm. 3.507

Sindicato de Riegos deFigueruelas
(Zaragoza)

Cumpliendo lo dispuesto en el articu
lo 44 de las Ordenanzas de esta enti
dad, se convoca por la presente a todos 
los regantes de la misma a la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 8 
del próximo mes de septiembre, a 
las diez horas de su mañana, en el 
local domicilio social de este Sindicato 
(Casa Consistorial).

Si en dicha reunión no hubiere número 
suficiente para tomar acuerdos, se cele
brará aquélla en segunda convocatoria 
el día 15 del mismo mes, a la mis
ma hora y en el local designado, adop
tándose acuerdos con los regantes que 
a la misma concurran, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 51 y siguien
tes de las Ordenanzas mencionadas.

Figueruelas, 22 de agosto de 1946.— 
El Presidente, Santiago Ezpeleta.

Núm 3.516

Hermandad de Riegos 
de Salillas y Calator&o

Con arreglo alo dispuesto en la Ins
trucción de 25 de junio de 1884, se 
convoca a Junta general a todos los in- 
teresado's en el apr ^echamiento de las 
aguas de la acequia de esta Hermandad, 
incluso a los industriales que de algún 
modo las uti.icen, para proceder al 
nombramiento de una comisión de su 
seno con el número de Vocales que 
juzgue conveniente, para que desde 
luego formulen los proyectos de Orde
nanzas y Reglamento del Sindicato y 
jurado de Riegos que han de someter a 
la deliberación y acuerdo de la Comu
nidad.

Dicha reunión tendrá lugar el día 4 
de octubre próximo y hora de las once 
de su mañana en los locales de la Casa 
Consistorial.

De no concurrir suficiente número de 
a farderos que constituyan mayoría, se 
celebrará dicha Junta en segunda con
vocatoria a las tres de la tarde del 
mismo dia, en los mismos locales.

Salillas de Jalón, 28 de agosto de 
1946.—El Presidente, Fermín Domín
guez. -
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